
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintiuno (2.021) 

 

EXPEDIENTE NRO. 11001400301620210013600 

PROCESO:  EJECUTIVO QUIROGRAFICA 

DEMANDANTE.  CHAMSEDDINE CHAMS EDDINE IBRAHIM ABDUL 

RAOUF 

DEMANDADO  BACHIR HATIM HIMANI 

 

Correspondió la presente demanda a este despacho advirtiéndose lo siguiente: El 

artículo 422 C. G. Del P., establece que: “Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones 

expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su 

causante, y constituyan plena prueba contra él (…)”  

 

Bajo la norma citada, es claro que no se aporta documento que reúna las 

exigencias de la norma en mención, pues tan solo se hace el recuento de una negociación 

verbal y se aportan soportes algunos giros.  

 

Por lo anterior, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1. NEGAR el mandamiento ejecutivo solicitado  

 

2. COMUNICAR esta decisión a la Oficina Judicial – Reparto, para lo pertinente. 

Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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